
         

  

 

 

 

 

  

   

             

            

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y    

organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE ELABORACIÓN 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

  Informe Preliminar No. UIA-A-04-2025  

                                 Revisión: 23/03/2026 MJS. 
                   Rev. 1 

  

  

       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-04-2025 ACCIDENTE DE LA AERONAVE ALAN D HAM VANS RV-7A

MATRICULA N919RV 23/03/2025 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

Marca: Ala D Ham. 

 

Modelo:  Vans RV-7A. 

 

Serie: 2016.    

Certificado Tipo: No posee. 

 

Lugar del Accidente: Pista del Aeroclub de  

la Bahía de Santiago, departamento de Sololá, 

Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 23 de marzo de 2025. 

 

Licencia de Piloto Privado Avión (FAA).  
 

Almas a bordo: Dos (02) Lesiones leves. 
 
RESEÑA DEL VUELO:  
 

 

La aeronave despegó de la pista del aeródromo del 

Aeroclub de la Bahía de Santiago en el departamento 

de Sololá, con intención de efectuar un vuelo local, 

según declaración verbal del piloto, a las 8:45 hora 

local, 14:45 hora UTC, con dos almas a bordo en 

vuelo de recreación con destino a la misma pista. 

Durante el vuelo no reportó ninguna novedad, pero al 

efectuar el aterrizaje según declara, se encontró con 

una ráfaga de viento cruzado sobre la pista el cual lo 

desestabiliza y provoca un aterrizaje brusco, 

quebrando el tren de nariz y posteriormente volteo la 

aeronave (capoteo). Los dos tripulantes son 

evacuados y auxiliados por personal que labora en el 

Aeroclub, los cuales fueron traslados a un centro de 

salud de la localidad, para su evaluación médica por 

golpes y/o heridas. La Unidad de Investigación de 

Accidentes se presentó al área del suceso, para 

documentar fotográficamente, recabar evidencias e 

información para iniciar con el proceso de 

investigación de lo sucedido. El proceso de 

investigación por accidente, será efectuado por el 

Investigador a cargo de la Unidad de Investigación de 

Accidentes e Incidentes Aéreos de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, el cual presentará el 

Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


